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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Caldas (Ant.), nueve de diciembre de dos mil veinte. 

 

AUTO  1426 

RADICADO 05129-31-03-001-2019-00100-00 

PROCESO DIVISORIO  

DEMANDANTE STEFANY ANDREA ÁLVAREZ GUTIÉRREZ Y/O  

DEMANDADO AMPARO DEL SOCORRO PEREZ BAENA  

ASUNTO  Incorpora sin trámite y requiere  

 
Se incorpora memorial presentado por MARIA ISABEL FERNANDEZ CASTAÑO y LUZ 

MERY FERNANDEZ CASTAÑO por correo electrónico del día 1º y 2 de diciembre de 

2020, respectivamente, por medio de los cuales solicitan sean integrados a la Litis, pues 

manifiestan ser herederas de LUIS ALBERTO FERNANDEZ DÍEZ.  

 

Para poder dar trámite a dichos memoriales, deberán las solicitantes presentar la prueba 

con la que se acredite su parentesco con LUIS ALBERTO FERNANDEZ DÍEZ, y el 

memorial deberá ser presentado o coadyuvado por abogado, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 73 del C. G. del Proceso.  

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA  

JUEZA 
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